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HAT.: ll En el evento que realizada 
una votación para eleg1r di­
rectorio s1nd1cal no se logra­
ra proveer la totalidad de los 
cargos necesar1os para su fun­
cLonamtento de acuerdo al ar­
ticulo 235 del Cód1go del Tra­
baJo, deberá procederse a una 
nueva elección. 
2l S 1 los estatutos de una 
organtzación s1nd1cal contem­
plaren como mecanismo de pro­
vLsión de vacantes una elec­
ción complementarla, no resul­
ta aplicable lo dispuesto en 
el , ·ticulo 4Q del articulo 
237 del Código del Trabajo, en 
el evento que el director ele­
gido mediante dicho procedi­
mlento fuera postertormente 
inhab1l1tado 

ANT .. Hemos NQ 27 de 28.02 94 y NQ 
74, de 31.05.94, de Sr Jefe 
Departamento Oroanizac1ones, 
Sindicales 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulos 
235, 237 y 248 

SANTIAGO, j6JUHII) 

A SR. JEFE DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES SINDICALES 

Hedtante presentac1ón citada en el 
antecedente, se ha solicitado a esta Dirección un pronuncJamiento, 
relativo a las siguientes situaciones 

ll Si procede aplicar el inciso lQ 
del articulo 248 del Código del TrabaJo en el evento que realizada 
una votación para eleg1r un directorio s1ndical, no se loqrara 
proveer la totalidad de los carqos necesartos para su funcionamLen­
to de acuerdo al articulo 235 del m1smo Cód1qo, como sucederia, por 
ejemplo, cuando tratándose de un director1o compuesto por tres 
miembros sólo dos candidatos obtuv1eren votos. 

2l S1, en el evento que los estatutos 
de una organ1zac1ón s1nd1cal contemplaren como mecanismo de 
provisión de vacantes una elección complementaria, resultaria 
apl1cable lo dispuesto en el 1nc1so 4Q del articulo 237 del Código 
del Trabajo, cuando el director elegido mediante dicho procedimien­
to fuere inhabilitado dentro del plazo de 90 dias a que alude dicho 
precepto. 
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Sobre el part1cular, cúmpleme 
1nformar a Ud. lo s1guiente: 

ll En relación a la consulta signada 
con el número ll cabe señalar que el 1nciso lQ del articulo 235 del 
Código del TrabaJo dispone: 

"Los s1nd1catos serán d1r1gldos por 
un d1rector, el que actuará en cal1dad de pres1dente, sl reúnen 
menos de veinticinco afiliados; por tres directores, s1 reunen de 
ve1nt1c1nco a dosc1entos cuarenta y nueve af1l1ados; por c1nco 
directores si reúnen de doscientos c1ncuenta a novecientos noventa 
y nueve afiliados, por s1ete directores, s1 reunen de m1l a dos m1l 
novecientos noventa y nueve afiliados y por nueve directores, si 
reúnen tres mil o más afil1ados" 

De la norma precitada se infiere que 
el numero de directores de un s1nd1cato está fiJado por la ley de 
acuerdo la cantidad de afiliados que reuna la respectiva organiza­
ción. 

A su vez, el articulo 248 del mismo 
Código establece· 

"Si un director muere, se incapacita, 
renunc1a o por cualqu1er causa de;a de tener la calidad de tal, 
sólo se procederá a su reemplazo si tal evento ocurriere antes de 
se1s meses de la fecha en que term1ne su mandato El reemplazante 
será des1gnado, por el tiempo que faltare para completar el 
periodo, en la forma que determ1nen los estatutos. 

"Si el número de directores que 
quedare fuere tal que 1mp1d1ere el normal func1onam1ento del 
directorio, éste se renovará en su totalidad en cualquier época y 
los que resultaren eleg1dos permanecerán en sus cargos por un 
periodo de dos años" 

Del precepto lega anotado se colige 
que se procederá al reemplazo del director que muere, se lncapaci­
ta, renuncia, o que por cualquier causa deja de tener la calidad de 
tal, sólo s1 alguno de estos eventos ocurr1ere antes de 6 meses de 
la fecha en que termine su mandato, s1endo su reemplazante 
designado, en la forma que determ1nen los estatutos, por el tiempo 
que faltare para completar su periodo. 

Asimismo, se infiere que si en el 
mismo caso, por el numero de directores que permanec1ere en sus 
cargos, se impidiere el normal funcionamiento del directorio, éste 
deberá renovarse en su totalidad, sltuac16n en la cual el mandato 
de los que resultaren elegidos se extenderá por un periodo de dos 
años 

Como es dable apreciar, la aplicación 
del 1nc1so lQ del articulo 246, antes transcrito y comentado, ha 
sido circunscrita por el legislador unlca y exclusivamente a la 
prov1sión de cargos vacantes de directores que, por cualquier 
causa, han perdido la calidad de tales 
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En otros térm1nos, el precepto en 
anális1s presupone la existencia de una direct1va s1nd1cal 
constituida y que uno o más de sus m1embros deJen de detentar dicha 
calidad por renuncia, 1nhab1lidad o por cualquier otra causa, cuyo 
no es el caso en consulta. 

En efecto, de los antecedentes 
aportados aparece que en la votac1ón realizada con el obJeto de 
elegir el director1o s1ndical no se logró proveer la total1dad de 
los cargos necesar1os para su funcionamlento de acuerdo al articulo 
235 del Código del TrabaJo, circunstancia ésta que determ1na que en 
tal caso el respectivo director1o no ha podido constitu1rse y por, 
ende, ninguno de los afiliados a la orga1 izac16n ha podido detentar 
la calidad de dir1gente s1ndical 

De esta manera, entonces, al tenor de 
lo expuesto precedentemente preciso es convenir que, en la especie, 
no concurren los supuestos necesarios para que opere el procedi­
miento de reemplazo previsto en el articulo 248 del Código del 
Trabajo, de suerte tal, que no cabe sino concluir que en la 
situación en comento se deberá proceder a dotar a la organización 
sindical del directorio que la ley exige lo que obliga a realizar 
una elección que perm1ta designar a la totalidad de sus integran­
tes. 

2) En lo que concierne a esta 
consulta, cabe señalar que el articulo 237 del Código del TrabaJo, 
dispone: 

"Para las elecciones de directorio 
Slndical, deberán presentarse candidaturas en la forma, oportunidad 
y con la publicidad que señalen los estatutos SI éstos nada 
di;esen, las candldaturas deberán presentarse por escr1to ante el 
secretario del directorio no antes de qu1nce dlas ni después de dos 
dlas anteriores a la techa de la elección. En todo caso, el 
secretario deberá comunicar por escrito al o a los empleadores la 
c1rcunstanc1a de haberse presentado una candidatura dentro de los 
dos dlas hábiles s1gu1entes a su tormal1zac1ón. Además, dentro del 
m1smo plazo, deberá rem1t1r copla de d1cha comun1cac1ón, por carta 
certificada, a la Inspección del Traba;o respectiva. 

"l.as normas precedentes no se aplica­
rán a la primera elecc1ón de directorio. En este caso, serán 
cons1derados cand1datos todos los traba;adores que concurran a la 
asamblea constitutiva y que reúnan los requ1sitos que este l.Ibro 
establece para ser d1rector y serán vál1dos los votos em1t1dos en 
favor de cualquiera de ellos. 

"Resultarán eleg1dos d1rectores 
qu1enes obtengan las más altas mayorlas relat1vas Sl se produ;ere 
1gualdad de votos, se estará a lo que dispongan los estatutos 
sindicales y si éstos nada d1;eren, a la preferencia que resulte de 
la ant1güedad como socio del sindicato. Si persistiere la 
Igualdad, la preterenc1a entre los que la hayan obtenido se 
decidirá por sorteo realizado ante un ministro de fe. 
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"SI resultare elegido un trabaJador 
que no cumpliere los requisitos para ser director sindical, será 
reemplazado por aquel que haya obtenido la más alta mayoria 
relativa siguiente, en conformidad a lo dispuesto en el 1nc1so 
anter1or. 

"La Inhabllidad o incompatibllldad, 
actual o sobrevinlente, será califlcada de oficio por la Direcclón 
del Trabajo, a más tardar dentro de los noventa dias siguientes a 
la techa de elecc1ón o del hecho que la origlne. Sin embargo, en 
cualquier tiempo podrá calificarla a petición de parte En todo 
caso, dicha calificación no afectará los actos válidamente 
celebrados por el directorio. 

"El afectado por la califlcación 
señalada en el 1nc1so anterzor podrá reclamar de ella ante el 
Juzgado de Letras del Trabajo respectIvo, dentro del plazo de 
cinco dlas hábiles contados desde que le sea not1E1cada 

"El afectado que haya uso del reclamo 
prev1sto en el lnciso anter1or mantendrá su cargo m1entras aquél se 
encuentre pendiente y cesará en él si la sentencia le es desfavora­
ble. 

"El tribunal conocerá en la forma 
señalada en el Inciso cuarto del articulo 223 

"Lo dispuesto en el inciso cuarto del 
presente articulo, sólo tendrá lugar Sl la declaración de Inhabill­
dad se produJere dentro de los 90 dias siguientes a la elección 
como socio del s1ndicato Si pers1st1ere la Igualdad, la preferen­
cia entre los que la hayan obtenido se decidirá por sorteo 
realizado ante un ministro de te 

De la norma legal transcrita se 
colige, en primer térmtno, que para las elecciones de directorio 
sindical deben presentarse candtdaturas en la forma, oportunidad y 
con la publtcidad qu_ indiquen los estatutos y si éstos nada 
disponen, deben presentarse por escrito ante el secretar1o del 
director lo. 

Asimismo se infiere que la presenta­
ción de candtdaturas no resulta aplicable tratándose de la primera 
elección de directorio en la asamblea constitut1va, toda vez que en 
tal caso todos los trabajadores son considerados por la ley 
candidatos siempre que reunan las siguientes condiciones copulati­
vas· a) concurrencia a la respectiva asamblea constitutiva y b) 
cumpl1m1ento de los requtsitos prevtstos por el legtslador para ser 
director s1nd1cal. 

De la referida disposición se colige, 
además, que resultarán elegidos directores sindicales aquellos 
trabajadores que obtengan las más altas mayorlas relativas, 
estableciéndose que Sl resultare electo un trabaJador que no reuna 
los requ1s1tos para ser director sind1cal deberá procederse a su 
1nhab1lltación por parte de los Serv1c1os del TrabaJo, debtendo ser 
reemplazado por el trabajador que haya obtenido la más alta mayorla 
relativa slgu1ente, siempre que la referida inhabilidad hubiere 
stdo declarada dentro de los 90 dlas s1gu1entes a la correspondien­
te elecc16n. 
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Ahora b1en, el anál1s1s de la norma 
legal precedentemente transcrita y comentada permite afirmar que el 
proced1m1ento que en ella se contempla regula exclus1vamente la 
elecc1ón de la totalidad de d1rectores de una organ1zación 
sindical, segun el numero de sus af1l1ados, es dec1r, aquella que 
se produce conJuntamente con la const1tuc1ón de la organ1zac1ón 
sind1cal o cuando es necesar1o renovar la totalidad de los 
integrantes del director1o. 

Prec1sado lo anter1or, cabe señalar 
que la adecuada resolución de la cono;ulta planteada obllga a 
conJugar las normas comentadas con las que se cont1enen en el 
1nciso lQ del articulo 248, ya transcrito en el punto ll del 
presente 1nforme, con el objeto de del1m1tar el ámbito de apllca­
Clón de cada una de ellas 

Conforme a este ultimo precepto legal 
s1 se produJere una vacante antes de los se1s meses en que deba 
exp1rar el mandato del respectivo directorio, se procederá a 
proveer dicha vacante en la forma prev1sta en los estatutos de la 
respectiva organización, por el término que faltare para completar 
el mandato 

Lo expuesto permite afirmar, como ya 
se diJera, que el 1nciso lQ del articulo 246 del Código del Trabajo 
regula una mater1a especial y determ1nada c-ual es la prov1sión de 
las vacanc1as que se produzcan en el director1o S1nd1cal por 
cualqu1er causa, siendo necesar1o, por ende, convenir que su campo 
de aplicación es diverso de aquel en quP tncide la normativa del ya 
analizado articulo 237 y pr1mará sobre este ultimo en la medida que 
se den los presupuestos que el contempla 

De esta manera, entonces, posible es 
sostener que produc1da una vacante, cualqutera que sea la causa que 
la or1g1nó, el proced1m1ento a que debe ceñirse el reemplazo del 
director será s1empre, por mandato legal, el que determ1nen los 
estatutos. 

En estas circunstanc1as, cabe 
conclu1r que, aun cuando los estatutos s1nd1cales establec1eren la 
elecc1ón complementarla como mecan1smo de prov1sión de vacantes, la 
tnhabLltdad del d1r1gente elegtdo para ocupar el lugar del que dejó 
de serlo, en caso alguno determ1nará la apl1cac1ón del 1nc1so 4Q 
del c1tado articulo 237 del Cód1go del Trabajo, toda vez que no se 
estará en presenc1a de una elección o renovac1ón total del 
director1o s1nd1cal s1no de un nuevo reemplazo de un d1r1gente que 
ha perdido su calidad de tal, manten1éndose en func1ones el resto 
de sus 1ntegrantes 

En otros térm1nos, s1 el d1rector 
eleg1do mediante el procedimiento de prov1s1ón de cargos señalado 
en los estatutos, en la espec1e, una elección complementaria, fuere 
posteriormente 1nhabil1tado, no corresponde apl1car, para los 
efectos de su reemplazo, la norma prev1sta en el 1nciso 4Q del 
refer1do articulo 237 que establece que debe asum1r la más alta 
mayorla relat1va s1gu¡ente, s1no que, por el contrar1o, deberá una 
vez más recurr1rse a lo que al respecto dispongan los estatutos de 
la organ1zación, lo que s1gnif1ca en el caso propuesto, real1zar 
una nueva elecc1ón 
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Resuelto lo anter1or y en mér1to de 
lo señalado en acáp1tes que anteceden pos1ble es sostener, además, 
que tratándose de una elecc1ón complementaria realizada en 
conformtdad a lo dispuesto por el ya citado 1nciso lQ del articulo 
248 del Cód1go del TrabaJo, resulta 1rrelevante la oportuntdad en 
que se produzca la declaractón de 1nhabllidad del dtngente, a 
diferenc1a de lo que ocurre con las elecc1ones o renovactones 
totales de dtrectorto, en que la época en que se declare dtcha 
inhab1lidad es determ1nante para que el d1rector 1nhab1l1tado sea 
reemplazado por la más alta mayoria relattva stgutente, habtda 
consideractón de los dispuesto en el 1nc1so f1nal del articulo 237 

En consecuencta, sobre la base de las 
disposiciones legales c1tadas y constderaciones formuladas cumplo 
con tnformar a ud los s1gu1ente 

ll En el evento que realizada una 
votactón para elegtr directorto stndtcal no se lograra proveer la 
totalidad de los cargos necesar1os para su functonamiento de 
acuerdo al articulo 235 del Código del TrabaJo, deberá procederse 
a una nueva elección. 

2) Sl los estatutos de una organlza­
ctón stndtcal contemplaren como mecantsmo de prov1s1ón de vacantes 
una elección complementarla no resulta apltcable lo dispuesto en el 
articulo 4Q del articulo 237 del Códtqo del TrabaJo en el evento 
que el director eleg1do mediante dicho proced1m1ento fuera 
poster1ormente 1nhab1litado 

~ 
CRL/IVS/SHS/nar 
Distribución 
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U. As1stenc1a Técntca 
XIII Reglones 
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ABOG DO 
DIRECTOR DEL 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión social 
Sr. Subsecretar1o el TrabaJo 


